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Fecha límite para p~ntación del ~rtificado en la Entidad
financiera: 31 de diciembre de 1985.

~echa límite de vencimiento del préstamo: 30 de abril de 1986.

y para que conste, a efectos de ·10 establecido en las nannas de
la citada Resoluci6ndel FORPPA, expido la presente, por tiupli-
cado, en ........ a .... de ........ de 198.... '

El Jef~ provincial,

Diligencia (a,suscribir por la Entidad financiera):
Para hacer constar que al titular del presente certificado le ha

sido concedido un préstamo por importe de pesetas, con
efectos desde el día .

Por la Entidad financien,

ANEJO 3

Levantamiento o venta tk dep6sitos de arroz

Don agricultor del término municipal de •......., domici·
liado en calle ........• número y con documento nacional de
identidad número beneficiario de un préstamo por la
cantidad de pesetas. concedido por la Entidad financiera
........, según certificado número de esa Jefatura Provincial,

COMUNICA:

El'levantamientO{ 'h' d la 'd d dLa venta con .ec a e cantI a _e .
toneladas métricas de .....•.. depositadas en el local situado en ,
término municipal de calle , número ; .

De acuerdo con la Resolución del FORPPA número' de
........• procederé al reintegro a la Entidad financiera prestamista de
la cantidad de , en la fecha de .........

........ , de de ..~ .
El IJIicultor.

Sr. Jefe provincial del SENPA.

•
2.0884 RESOLUCION de 30 de septiembre de .1985. del

Servicio Nacional de Productos Agrarios, por la que se
establecen y regulan las modalidades de concierto de
las fábricas alcoholeras en la campafla vinico-alcoho
lera 1985-1986.

En el articulo 3.·,1, del Real Decreto 1361(1985, de I de agosto,
por el que se regula la campaña viniCOwB.1coholera 1985-1986, se
determina q1le el Servicio Nacional de Productos Agrarios
(SENPA) actuará como Organo de ejecución del Fondo de Ordena
ción y Regulación de Producciones y Precios Agrarios (FORPPA).

En el epígrafe 3 del mismo articulo de la disposición dereferen
da se establce que la elaboración del alcohol con vino retirado del
merc8do y con los subproductos retirados para mantener la calidad
del vino (EVO) se efectuará en Ilbricas alcoholeras que concierten
con el SENPA el correspondiente contrato de colaboración.

Para ejecución y desarrollo de lo dispuesto, esta Dirección
General, en uso -de sus atribuciones y competencias. dispone las
siguientes normas:

1. Modalidades de concieno

Las fAbricas alcoholeras interesadas en concertar con el SENPA
en la campaña vinico-alcoholera 1985-1986 podrán, en la$ condi
ciones aquí establecidas, actuar en una, o ambas, de las modalida
des siguientes:

. a) Como Entidad «adherida», con objeto de transformar en
alcohol los vinos adquiridos por el SENPA en aplicación de las
medidas de intervención para la regulación del mercado.

b) Como Ent;idad «colaboradora», con objeto de transformar
en alcohol los. subpruetos adquirido,s por el SENPA en aplicación
de la EVO. '

2. Solicitud y obtención. de la condición de Entidad concertada

2.1 Las fábricas alcoholeras presentarán en la Jefatura Provin
cial del- SENPA correspondiente a su ubicación, solicitud, según
modelo oficial que se incluye como anejo número 1, para la
modalidad de' «adherida». y anejo número 1 bis. para «colabora·
dora», justificando que reúnen, en todo caso, los siguientes requisi
tos:

a) Que la industria está. inscrita, y dada de alta, en los
Registros Oficiales correspondientes (industriales y fiscales).

b) Que, en su caso. ha concluido satisfactoriamente su actua
ción como Entidad concertada con e) SENPA en la campaña
vínico-alcoholera 1984-1985•.0, en su caso.·presentar la garantía y/o
conformidad prevista en el anejo número 2 de la presente.

e) Que no dispone de autorización para obtener alcohol elilico
de materias primas dlstintas de las VÍnlcas.

2.2 Las Entidad.. que soliciten el concierto en la modalidad
de «colaboradora» deberán presentar con la solicitud aval solidario
reglamentario, expedido por Entidad aceptada por el SENPA,
según modelo que se incluye ~mo anejo número 3. por importe
equivalente a la cantidad de aJcobol que pueda obtener en treinta
días naturales, con las instalaciones que ofrece, valorado a razón de
96 pesetas/litro. .

2.3 Las solicitudes se presentarén en el período comprendido
entre la publicación de la presente y el 31 de diciembre de 1985
'Para la modal,idad de Entidad «adherida» y hasta el 31 de mayo de
1986 para la modalidad de Entidad «colaboradora»

2.4 Las Jefaturas Provinciales del SENPA, comprobado que la
Entidad solicitante dispone de instalaciones adecuadas y reúne los
requisitos citados antenormente. otorgarán la calificación de Enti
dad «adherida», pudiendo la fábrica actuar como tal a partir de ese
momento.

2.5 Las Jefaturas Provinciales del SENPA, realizadas las
Comprobaciones reseñadas en el epígrafe anterior. formalizarán los
contratos previstos en el anejo I bis. pudiendo la fábrica actuar
como Entidad «colaboradora» a ~ir de ese momento.

2.6 Las Jefaturas Provinciales del SENPA mantendrán
expuesta, en su tablón de anuncios, durante la campaña vínico
alcoholera 1985-1986, relación de las fAbricas alcoholeras de su
provincia concertadas en ambas modalida~s.

3. Obligaciones y responsabilidades de las Entidades concertadas

3.1 De la Entidades «adheridas».

3.1.1 1..as Entidades «adheridas» se obligan a suscribir, en los
términos previstos en las Resoluciones del FORPPA que desarro
llan la adquisición devino para la regulación del mercado, con los
elaboradores, que así se lo soliciten. las pehinentes solicitudes
contrato de compraventa de vino, formalizando )a recepción de
vino en flbrica mediante aeta, cuyo modelo se incluye como anejo
número 4, y cumpliendo todas las obligaciones derivadas del
contrato de referencia.

3.1.2 Las Entidades «adheridas» se obligan a registrar en un
libro, por tipos de alcohol. los diferentes contratos de compraventa
de vino en forma de alcohol, así como las aetas correspondientes
de recepción de vino. entre ellas y el elaborador. y las de recepción
de alcohol. remitidas poi el correspondiente titular de la Unidad de
Almacenamiento en que se entregó el producto, de acuerdo con el
anejo número 5.

3.1.3 Las Entidades «adheridas» se obligan a recibir los vinos
adquiridos en este régimen y en los plazos establecidos por la
correspondiente Resolución del FORPPA y, asimismo, a mantener
los y procesarlos· índependientemente de cualquier otra materia
prima. .

A estos efectos el titular de la Unidad de Almacenamiento del
SENPA, en cuya demarcación esté ubicada 'la fábrica alcoholera,
señalizará los· depósitos que los contengan. \

3.1.4 Las Entidades «adheridas» se constituyen e'n deposita·
rias del vino desde su recepción. haciéndose responsables solidarios
con los elaboradores vendedores ante el SENPA, hasta la recepción
de conformidad del alcohol obtenido.

3.1.5 Las Entidades «adheridas» deberán nbtener y entregar al
SENPA un litro de alcohol destilado por cada 1,02 hectngrados
recibidos, con las caraeteristicas'analíticas estaelecidas en la perti
nente Resolución del FORPPA en la que se establezca la correspon
diente modalidad de compra para regulación del mercado.

En casos excepcionales. previa autorización de la Dirección
General del SENPA, se podrá transformar el vino en alcohol
rectificado. obteniendo y entregando un litro por cada 1,03
heetogrados recibidos.. '

3.1.6 Las Entidades «adheridaS» darán cuenta, por escrito. al
titular de )a Unidad de Almacenamiento del SENPA correspon
diente a su ubicación, de la obténci6n ~e las sucesivas partidas de
alcohol, que correspondan a cada. contrato Q acta de entrega.

3.2 De las Entidades «colaboradoras».
3.2.1 Las Entidades «colaboradoras» se obligan a recibir los

subproductos entregados por los elaboradores, en la forma y plazos
previstos para cumplimentación de la EVO, formalizando las per
tientes actas de entrega de productos a la recepción de"cada partida.
según modelo que se incluye como anejo número 6.

3.2.2 Las Entidades «colaboradoras» mantendrán permanen
temente avalado ante"el SENPA el valor total de la materia prima
-subproductos de la vinificación recibidos- a razón de 92 pesetas!

, -
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hectogrado y alcohol obtenido a razón de 96 pesetas/litro. almace
nado en tlbrica. A estos efectos podrá cumplimentar, o sustituir
por otro, el aval presentado al formalizar la solicitud.

3.2.3 Las Entidades "COlaboradora... suscribirán y presentarán
al SENPA póliza de seguros que cubra los riesgos de incendio, caída
de rayo, explo~iones de cualquier tipo y riesgos catastróflCO~ así
como póliza Que cubra la «Extensión de cobertura». El capital
asegurado deberá cubrir, en todo momento, el valor de la materia
prima a razón de 92 pesetas/hectogrado, y el alcohol almacenado
a razón de 119 pesetas{1ilrO, más el importe de! canon de
fabricación vigente.

3.2.4 Las Entidades «colaborado....,. deberán confeccionar y
presenlar en la Jefatura Provincial del SENPA. parte quincenal de
operaciones, según modelo del anejo número 7.

3.2.5 Las Entidades «colaboradoras» obtendrán y entregarán.
al SENPA un litro de alcohol rectificado por cada \,05 hectogrados
recibidos, con las características analíticas que se expresan en el
anejo número 8 de la presente Resolución.

3.3 De las comunes a Entidades «adheridas» y «colaborado
ras».

3.3.1 Las fábricas concertadas no podrán simultanear. en caso
alguno, el trabajo para el SENPA con el que efectilen para el
mercado libre. A estos efectos. presentarán un calendario de trabajo
a la aprobación de la Jefatura Provincial de este Organismo.

3.3.2 Las Entidades concertadas colocarán en lugar visible de
la fábrica un cartel en el que se indique «Entidad concertada con

. el SENPA. Campaña vínico-a1coholera 1985-1986. Modalidad/es
......».

3.3.3 Las Entidades concertadas asuminln todos los gastos de·
almacenamiento, seguro y mermas, hasta la entrega de conformi·
dad del alcohol al SENPA. Asimismo. correrá a su calllo el
impuesto sobre el ,canon Y. en general, l<?s 5lue .se prod~can.

3.3.4 Las Entidades concertadas poslbibtaran y faclbtarán las
inspecciones que realicen los Servicios del SENPA, en los locales,
productos, instalaciones y documentación, tantas veces como sea
preciso para el correcto control de las operaciones.

3.3.5 Las Entidades concertadas dispondrán de dos meses
para la fabricación del alcohol, que empezarán a contar, en el caso
de las «adheridas» desde el momento de la coloración del vino, y
en el caso de las «colaboradoras» desde la fecha del aeta de entrega
de productos.

4. Entrega del alcohlJl

4.1 La entrega del alcohol y recepción por el SENPA se
efectuará, con carieter general, en la Unidad de Almacenamiento
de alcohol que designe este Organismo.

Las Entidades concertadas que deseen entregar el alcohol. lo
comunicarán al titular de la Unidad de Almacenamiento de alcohol
correspondiente a su ubicación, que tomará las preceptivas mue..
tras para la realización del análisis informativo.

St de los resultados de éste se dedujese que el alcohol reúne las
condiciones previstás, se procede" por la Entidad al traslado del
mismo a la Unidad de Almacenamiento designada por el SENPA.
en los plazos comunicados por este Organismo. en la que presenta
rá el documento que se incluye como anejo número 9 (cada anejo
9 se referirá a entrega de vino de una provincia).

Las unidades de transporte deberán lf documentadas con copia
del análisis informativo. A la Uegada a la Unidad de Almacena
miento de alcohol del SENPA. el titular de la misma tomará
muestra y si los resultados del análisis de ella son concordes con los
del análisis infol'Il\íltivo. se procederá a la recepción definitiva,
extendiéndose el acta de recepción de alcohol en depósito SENPA
(an~jo número 10). con lo que se dará por finalizada la operación.

En caso contrario, la partida será trasladada, siempre por cuenta
de la Entidad concertada, a fábrica, disponiendo de un plazo de
quince días para la entrega del prnducto apto.

4.2 La entrega del alcohol podrá realizarse, en su caso, en la
propia Entidad concertada. Aceptado el alcohol por e! SENPA. la
Entidad entregará al titular de la Unidad de Almacenamiento a la
que pertenece, los anejos l\Ú1nerO 9 correspondientes, recibiendo
del mismo el acta de recepcibn definitiva del alcohol (anejo número
10).

Si se prndujese la salida simultánea de alcohol rectificado
procedente de EVO. por venta a usuario autorizad~ se cumplimen
tará la documentaci6n establecida en el anejo número 11.

4.3 Los gastos de transpone del alcohol correrán a cargo del
fabricante, siempre que la entrega se realice en un plazo inferior a
tres meses. a cantal' desde la comunicación de los resultados del
análisis informativo; en caso contrario el SENPA abonará a la
Entidad concertada, previa solicitud de la misma, el importe del
transP."ne de acuerdo con las tarifas oficiales vigentes.

5. Ré'm.un~raóÓ1t de las EntUkJdes concer'tad,u

Las Entidades concertadas recibirán del SENPA por cada litro
de alcohol entregado de conformidad. las siguientes cantidades:'

Alcohol destIlado de vino: 16,48 pesetas/litro.
Alcohol rectificado de vino, obtenido a partir de vinos,. de sus

piquetas, Has -ambas frescas- y de segundas: 23,69 pesetasjlftro.
Alcohol rectificado de orujo, obtenido a partir de lías secas:

23,69 pesetas/litro. . .
Alcohol rectificado de orujo, obtenido a partir de orujos

procedentes de vinificaeió~ de piquetes de orujo y flemaS de. orujo:
3\ pesetas{1itro.

En estas cantidades están comprendidos fas gastos de avar,
gravámenes e impuestos, seguro, mermas, transportes y, en general,
todas las operaciones hasta la recepción conforme del alcohol por
el SENPA.

Del pago a efectuar se retendré. el importe correspondiente al
IGTE para su posterior ingreso en la Delegación de Hacienda.

5.2 Los pagos se realizarán., a solicitud de la.. Entidad concer
tada, recibido e! alcohol, de conformidad y con justificación de
aquélla de estar al corriente de las obligaciones fiscales en los
Urminos previstos en la legislación vigente. En e! caso de Entidades
«colaboradOl1lS», deberán justificar. asimimtO, que 'as garantías
que obran en rlSENPA cubren los productos elaborados y materias
primas depositadas en ellas.

El pago del canon de transformación a Entidades «adheridas» lo
realizará la Jefatura Provincial a la que perteneml la bodega
elaboradora.

5.3 El SENPA, trimestralmente., de acuerdo con las normas
del Ministerio de Economía y Hacienda, abonará en la cuenta
corriente de la fabrica concertada las cantidades correspondientes
al Impuesto Especial. a razón de 23 pesetas{1itro de alcohol, más
0,12 pesetas/litro de recargo de Arbitrio Provincial correspondien
tes a los alcoholes fabricados y entregados de conformidad.

5.4 A partir del ·1 de enero, con el establecimiento del
Impuesto soln el Valor Añadido (IVA), se estará a lo que en él se
establece, siendo por cuenta de la Entidad éoncertada el pago del
impuesto que corresponda.

6. Control e inspección en las fábricas de alcohol •

El fabricant~ de alcohol. de acuerdo con· lo establecido, se
compromete a facilitar cuantas inspecciones se· realicen en su
fábrica~ control del exacto cumplimiento de cuanto en esta
ResolUCIón se establece.

Madrid. 30 de septiembre de 1985.-E\ Director general, Juan
José Burgaz López.

ANEJO NUMERO 1

Solicitud de IiIbrica akoh...... CORCertada
(modalIdad adlaerlda)

Doo : _.......• vecino de.._ ,
con documento nacional de identidad número..... , en calidad de
..............• de la fábrica de alcohole5.. ............• sita en la localidad
de , calle ,número , y con pOderes suficientes.
al efecto, que exhibe, para obligarse en nombre de ésta,

EXPONE:

Primero.-Que enterado de lo expuesto en el Real Decreto .
.. y la .presente Resolución del SENPA. desea panicipar
como fabrica «adherida» en la transformación de vino de la
campaña 1985/1986 en alcohol destilado y, en su caso. rectificado.
transformación que realizaría por cuenta del bodeguero con canon
iJUal o inferipr a pesetas por litro, recibiendo 102/103
litrOS/grados por litro de alcohol, respectivamente, a obtener o, en
su caso, lo que lijase el FORPPA. SI se designasen otros tipos de
alcoholes.

Segundo.-Que esU dado de alta en Industria ylo Aaricultura y
Hacienda, lo que demuestra exhibiendo documentacióD al et"e<:to.

Tercero.-Que a su juicio cuenta con instalaciones adecuadas
para realizar la transformación en el tiempo, forma y calidad
requeridos por la Resolución del SENPA, sienqo su rendimiento
est1mado de litros de a1cobol déstilado y litros de
alcohol reetificado al día. .

CUarto.-Que estA dispuesto a constitIrirse el! depositario de la
materia prima desde la recepción de ésta, haciéndose respgnsable
solidario con el vendedor ante e! SENPA basta que se venfique de
conformidad con el acta de recepción definitiva respondiendo ante
aquél con los bienes de la Entidad.y efectuados los seguros
correspondientes.
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Sexto.-Que se responsabiliza de· la mercancía (primera materia
recibida y alcohol transformado) desde el momento de suscribir el
acta de entrega hasta la recepción conforme por parte del SENPA
en depósitos o por entregas directas desde fábrica.

Séptimo.-Que al efecto presente aval. .

y' ·Póii~a; ..de··se;~~s "de"Ía' 'E~i'id~(C~::: :::::::::::::::::.':: ::~:::::::::::::: :.' ,
cuyo beneficiano será el SENPA, que cubran la totalidad de los
riesgos establecidos en esta Resolución.

OCIavo.-Los impuestos sobre el servicio .de fabricación, los
gastos de almacenamiento, seguro. mermas y, en general. todas las
operaciones. serán por cuenta de la Entidad concertada hasta la
total entrega de conformidad del alcohol. que se efectuará en los
plazos y por las modalidades establecidas.

Noveno.-La Entídad se compromete asimismo a entregar la
mercancia .por cuenta del SENPA en los depósitos que este
Org~nismo designe si se le requiere para ello, por cuenta propia si
realizada oferta antes de transcurridos los cinco meses desde el acta
de entrega fuese ésta aceptada por el SENPA.

Déclmo.-Que está dispuesto a someterse a cuantas inspecciones
tenga a bIen realizar el SENPA. designando al efecto como personas
que pueden suscribir las actas correspondientes u obligarse en
nombre de la Entidad a:

Quinto.-Que obtenido el akollul y siendo éste conforme con las
estip,paciOlles, está d.ispuesto. si por el SENPA así se le requiere, a
efectuar la enu"", de los depósitos que se le iodiqw:. cobrando. en
su caso, el porte estipulado.

Sexto.-Que está dispuesto a cuantas inspecciones tenga a bien
realizar el SENPA, designando al efecto como personas Que pueden
suscribir las actás correspondientes u obligarse .en nombre de la
Entidad. .

Don Fmn•................... DNI... .
Don Firma DNI... .
000. Firm•................... DNI... .

Sé¡:ftimo.-Que la Cí.brica llevará cuetUas separadas de esta
operación )' DO simultaneará estas transformaciones con tas de
mercado tibre.

Octavo.-Que ta !abrid almacenará el vino correspondiente a
destilación preventiva y/o destilación obligatoria, con absoluta
independencia del resto de las materias primas ex.istentes en ella.

Noveno.-Que rendirá al SENPA los partes que se les soliciten.
~ci!fl0.-Que se compromete a expedir y enviar a la Jefatura

ProvincIal del SENPA, yal que hace la entrega el mismo día que
se produzca, las corr~sporldientes actas de entrega (anejo 4). _

Por todo ello sohclta le sea collCedlda la calidad de fábrica
alcoholera «adherida».

En , a de ~ de 198 .

Por la fábrica de alcohol,

ANEJO NUMERO IBIS

Don .
Don .
Don __

Por p.ne del SENPA:

· Firma.......... .. ..
..Firma .

.... Firma...... . .

Jefatura Provincial de · _..•........_ , .

SoliCitoo-<'DDtrato lile "bria alcoholera roncertada.
(modalidad OOiaboradora)

En a de de 1985.

REUNIDOS

~ ~na parte, don _._ _ ,.. _ ~ Jete
prOVIncIal del SENPA. actuando en representación de dicho
Organismo. en virtud de la delegación de facultades otorgada por
Resolución del Director g~neral del mismo de fecha 16 de marzo
de 1981. .

~ otra parte. don ,
veCIno de con documento nacional de identidad
núme~ '. a<:tuando en nombre de la Empresa _..•
oen~ro mdu~tnal de , con poderes suficientes para
obhgarse en nombre de fa misma, que exhibe y .se concretan·
en .
..............................................__ ~ .

• ...................................................•.......................................- .

EXPONEN

Por parte-de Entidad solicitante:

Primero.-Que enterado de lo dispuesto en el Real Decreto
1361/1985 y en la presente Resolución del SENPA (<<Boletín Oficilil
del EstadO)) número , de de de 1985), que
acepta cumplir en todos sus términos, Quiere participar como
&itidad concenada (modalidad colaboradora) para la transforma
ción en entrega vínica en la campaña.

Segu·ndo.-Que está dado de alta en Hacienda e Industria, lo que
demuestra con documentación que aporta, y no sujeto a expediente
por el SENPA.· .

Tercero.-:-Que cuenta con in'Stalal;iones ade-cuadas para obtener
alcohol rectIficado de los productos objeto de entrega vínica. que
'!e compromete a recibir con carácter prioritario sobre otras
actividades, siendo ~I rendimiento estimado para esta operación
con independencia de otras de litros de alcohol/dia.

Cuarto.-que se obliga .él realizar en el plazo máximo de dos
meses, a partIr de,la: fecha~e1 aeta de entrega.. la tramjfonnación de
los productos reCibidos como materia prima en alCQhol vínico de
la clase que corresponda, ~e.los qu;e se responsa~i1iza. así <:om~ de
qu~ .cumpla las CJlractensl1~fi)3clas en la atada ResolUCión,
S'ollCl~ndo como conlraprestaclón lo..s cánones fijados en la misma.

Qu~~to.-Que se 0,?!1g3 a nevar. c;uentas separadas para esta
operaClOn, comprometlendose a rernJtlT a la Jefatura Provincial del
SEl'iPA los dias 15 Y 30 de cada mes, por riguroso orden de fecha,
las act~s dé entrega de productos con el correspondiente paoe de
operaCiOnes, así romo aquellos otros panes o informes que meran
sol.icitados por la misma.

Primero.-Se aceptan los documentos y ofertas que figuran en
los puntos anteriores.

~egundo,-Se adviene que este contrato tiene carácter adminis
tratlVQ y que las cuestiones Jitigi05aS Que origine su ejecución serán
resueltas por vía administrativa. sin perjuicio de las acciones civiles
o penales que pudieran derivarse.

Tercero.-Se ~ablece que la 4uración de este contraIo de
col.aboración será en tanto dure la operación de transformación y
salIda del alcohol producido por la entrega vinica en la campaña.

Cuarto,",:,EI canon de transformación será revisable dentro de los
pl~o5 y ~uantías que ~e est~lczcan por el FORPPA. si bien para
cada partlda se abonara el Vigente en el momento de suscribirse el
acta de entrega.

QuinIo.-El impuesto de fabricación y el recargo provincial
serán los vigentes en el momento de fabricación (devengo) aun en
el caso de que este hubiera sucedido antes de la firma del presente
documento.

Aceptados por la Entidad estos puntos. se le concede la
calificación de Entidad concertada (modalidad colaboradora), en la
campaña 1985-1986, asignándose. a tal calificación el número
_ de las concedidas en la provincia.

Para la debida constancia de la convenido. se ftrma este
contrato por triplicado en el lugar y fecha arriba mencionados.

Por la EOlicUij:l conccnada.

Por ~l SENPA

Origin.l; Jefatura Provinci.l del SENPA.
Duplicado: Entidad concertada.
Triplicado: Jefatura Provincial del SENPA..-DirccciÓn General

del SENPA.

ANEJO NUMERO 2

Solicitud para firmar c9ntratos CODlO alcoholera concertada en la
campaña 1985-1986 no habiendo concluido la transformación rela

tha a la campaña 1984-1985

Oon _.............•..............._ .
en su calidad de y con -:apacidad
para obligarse en nombre de la alcoholera.................... . ..
de ·Ia localidad de ~.......• que ha actuado
en la campaña 1984-1985 como colaboradora y/o adherida (1) del
SENPA

EXPONE:

Primero.-Que la Entidad que representa en su calidad de
adherida tiene en esta fecha pendiente de entrega al SENPA, y por
consiguiente faltos ~e expedición de anexos o actas de recepción
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Por la bodega elaboradora.

ANEJO NUMERO 3

•

AVALA

Contrato número (1)

ANEJO NUMERO 4

Provincia de

Acta numero de recepción de vino en alcoholera para su
transfonnación en alcohol.

en los ténninos y condiciones establecidos en la Ley de Contrata
ción del Estado y especialmente_ en el artículo 375- de su Regla,.-
mento, a , , ante el Servicio Nacional de Productos
Agrarios, por la cantidad de ~. pesetas en concepto de
garantía para los productos del SENPA, depositados en esa fábrica,
con inclusión expresa de las prórrogas Que dicho Organismo puede
conceder,-de-acuerdo con lo díspuesto en la Resolución del SENPA
de de de 198 , relativa a oblip:ciones que como
Entidad colaboradora se derivan de la solIcitud efectuada al

. SENPA y registrilda con el número ~
Este aval tendrá validez en tanto Que la Administración no

autorice su cancelación.
Para el caso de efectividad de la -fianza por el Banco fiador de"

todo o parte dé 10 garantizado, el Servicio Nacional de Productos
Agrarios determina expresamente como lugar del pago por el Banco
el de la sucursal correspondiente a la ciudad de la prollincia en
donde el Servjcio Nacional de Productos Agrarios tenga su Jefatura'
Provincial.

.................................... a de de 198 .

Banco : ,..~.
Sucursal de ,..

Original
Duplicado Para unir a la solicitud de la fábrica.
Triplicados
Cuadruplicado: Elaborador.

Don : y, en su nombre,
don , y don ; ..
con poderes suficientes para obli,garleen este acto, según resulta_ del
bastanteo efectuado en la Abogacía del Estado o Asesoria Jurídica
de la Caja General de Depósitos de la provincia de .
con fechas y , respectivamente.

Membrete y dirección
de Entidad avalista

ANEJO NUMERO 2-1

Conformidad con que se practique por el SE~PA liquidación de las
.entregas de vino, campaña 1984/1985, cuando·el alcohol procedente

del mismo sea entregado a dicho Organ.isme .

Don : cpo poder
pal1l obligarse por la Entidad ,
de .- , , que suscribió con el SENPA
de el contrato numero ,
para la venta de vino en fonna de alcohol a través de la Entidad
adherida : , de la
localidad de , presta su confonniq,ad para
Que los litros de alcohol, tipo , de los
que aun no se han extendido anejos correspondientes ni actas de
recepción definitiva, le sean liquidados cuando por la referida
Entidad se haga entrega de los mismos al SENPA.

. ,... a de de 198 .

Por todo ello SOLICITA, que previa comprobación por el
SENPA de cuantoeaquÍ se expone y presentación por esta entidad
de las garantías necesarias:

1. Se abonó por el SENPA a los elaboradores Que no figuran
en el anejo número 2.1 y que están al corriente en cuanto a EVO,
declaración de cosechas y demás requisitos exigid9s en la campaña
1984-1985, la cantidad que les correspondía por el vino Que a
través de esta Entidad vendieron a ese Organismo.
• 2. Que se admita a esta Entidad, previa presentación de lós

documentos y requisitos establecidos, el contrato como alcoholera
concenada para la campaña 1985·1986.

.................... a de _ : de 198: ..
Por la Entidad.

Segundo.-Que valorada la diferencia anterior a (2) pese-
tas/litro para alcohol destilado y a ... ~ .. (2) pesetas/litro para alcohol
n:ctíficado, resulta un montante de pesetas. que esta
Entidad está dispuesta a avalar:, por uno de los procedimientos
admitidos por este Organismo.

Tercero.-Que esta Entidad asimismo asume la responsabilidad
de entrega de confonnidad- al SENPA, por los procedimientos
establecIdos en el plazo de (3) días naturales desde la
presentación confonne a .Ios avales, haciéndose única responsable
de dicha entrega de la Que queda liberado el elaborador.

Cuano.-Que como Entidad colaboradora queda sujeta asi-
mismo a la entrega de confonnidad al SENPA de los litros
de alcohol R. V., , litros de alcohol R.R., pendientes en este
momento de los subproductos recibidos en la campaña 1984-1985,
que se encuentran avalados ante este Organismo, a 87 pesetas/hec
togrado, '1 que serán entregados de confonnidad en el mismo plazo
Que se fija en el punto tercero. .

Quinto.-Que acepta que los, avales a que se hace mención en los
puntos tercero y cuarto quedarán retenidos hasta que la Adminig.
traCÍón autorice su cancelación. .

Oomicllio de la bodega Alcohol pendiente
Numero Elabo- (litros)

contrato' rador
Provincia Localidad· D. V. R. v.

Total provincia de ... .

<
.

Total provincia de

Total alcohol pendiente de recibir por el
SENPA

A deducir por conformidad del elaborador
(anejo número 2-1)

Diferep.cia
.

definitiva, las siguieMes cantidades de alco.hol, ordenadas por
provincias y tipos:

Original: Titular de la Unidad de Almacenamiento.-Jefé pro
vincial.

Duplicado: Titular de la Unidad de Almacenamiento.
Triplicado: Fábrica.

(1) Tachese 10 que no proceda.
(2J Pr«io que perribe el elaborador en la campaña 1984-1985.
(3) l3 cantidad que resulte de dividir los litros de akúhúl pendientes de entrega a

la fecha ,de presentauon de los avales por el 50 por 100 de la capaCidad teórica de
fabncaclon diana e,presada en contrato. En mniÚn caso esta fecha será post.:nor..al día
31 de dlClembre de 1985, •

En a de de 19
siendo las horas y reunidos:

De una parte, don ; ,
vecino de , con documento nacional de
identidad número , que representa a la bodega .

.d~~· :· :·.·.:·.·.~~~·.:·.~~·.~· ..,..~~ ..l.~.. ~~~~.1.~~~~ .. :::::::::::::::::::::~:::::::::.: ..~, d\~eci~~
de , con documento nacional de identidad
número , Que representa a la fábrica alcoholera
............................... del término municipal de ..
ambos, reconociéndose poderes al respecto, ratifican y aceptan:
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(11 P',!'!er el numl'ro de cnnlrlllO indicando en elida C¡¡~'.l ~i ~' trala de pre~enli'3
u obliphlr,;¡

(~) l)-.:pilado () let"llficadu de 'inU según ~c indique en el ,'0n1lllI0

Cuarto.-Dc esta acta se em:íalos ejemplares correspondientes a
lQs Centros indicados. . .

Lo que por nuestra parte ratificamos en lugar y fecha indicados.

Original: Jefatura Provincial del Elaborador.
Duphcado: Jefatura Provincial del Elaborador.-Dirección

General. .
Tnplicado:' Jefatura Provincial de Fábrica Alcoholera.
Cuadruplicado: Elaborador.
Quintuphcado: Fabrica.

Primero.-Se ratifican en cuanto aparece en el contrato número
........ ,.• fiil11ado en fecha por el
Jefe provincial del SENPA, del que ambas tienen copia,

Segvndo.-La alcoholera reconoce -haber ree-ibido en el día de
hoy .,.,,;;:.:--littos de vino coloreado del contrato aludido. cuyas
cara<.:terísticas analíticas coinciden sen~ih1emente con el anáhsis
efectuado en fecha de de J98 por el laboratorio
de ; siendo la graduación
de grados alcohólicos (yen consecuencia con un error inferior
al 2.5 pór 100 respecto a la declaración de cosecha). por lo que
resulla , litros·grados. de los Que se obtendrán y entn:garán al
SENPA, en las condiciones y ccn·las carart~rislicas cstablccida~ en
la R~s(l~'Jcion del SENPA, de litros C ) de
alcohol (2).

Tercero.-La fábrica se hace depositar.a de la m<:rcancia aludida,
respondiendú de la misma ante el SENPA de forma suhdaria <.on
el C'laborador, hasta que se verifique dr conformidad el aC'a de
rec,:,pción definiti va.

Por la filbrica. . Por el ela1:>orador.

AI'\EJO NUMERO 5

LIBRO REGISTRO DE CONTRATOS DE OI'ERTAS DE VINO Y DE ACTAS' DE RECEPCION DE VINO Y ALCOHOL

A cumplimentar por las fábricas adheridas

Tipo de alcohol (1) .

Cantidad Elaborador vendedor vino Recepción vino Salida~ de alcohol
(DalOS allt'Jo nÚJMrQ 4) Datos anejO número 11)

Regimen Número Fecha des-
- de nalUrali-
2) contrato zorió, AkoholHedccrado5 entregar Nombre o razón social Localidad HeClogrado~ F.d., Lilro~ F«ha

- •

-

.

(1) D.· V, o R. V,
(2) Destilación preventiva. destilación obligatoria o la que ~l.' e~13blezca
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ADeJo D' 6

FORPPA DATOS DE LA BOOEGA HA80~AOOAA

SENPA ACTA DE ENTRE·GA Pro.I",I.:
. (,)

$UBOlfl[(CIO~ IEfol'U;.u

l-t' ~unl{;l'i.: I líl
F1(CiJl.~ION y AlNA.CE:IIl"MIE~TO DE" PRODUCTOS
(;c"'~l'Ir\. lOm/19[[] H':'m .. ,o u;,n4cfo ptlor la J","ta [[TI]Letal ViG"iftlc".:

DATOS DE LA BODEGA QUE HACE ·LA ENTREGA (Rellen.r tún "n., el recu.."dro corie..pond;."lo)

'o >0
,..,... '1 s; tCA c:.IG'DAll 'H..

.........0 de o\:autr. .. IndUtrl........1_·

'0
S.A.T.

sO
--',_(2)

D.I'f.L o e.l.r. (3) •••••••••••••• , ••••••

I,fotllidll,~.o~Sac'~: ..........•....•..••.••..........••..•....................•..•................ /.lIoo<I,cillo (CoA11~. ~.

pf'Ov;".,¡ ..), •• : ••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••..•••••••••••••••••••.••.•••.•••••••••.••••••••••••••••••••

CboVt:llJ3~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

]I
r-lúmcro de c¡:¡li!ir::c::ción l.

~-==:=!.._----,¡TrJoflo"o:

_-:- ..JE-..-'-n-'¿-'.-,,·-,--rro==-=,..-C-1-. Pn'.'n,'" -:'==='=-1.>...:1~
Núnlcru del t!;cta I I-

'JliOCUeTOS y $U8P«ODUCTOS HECT"· C1ll4.
IlE'CTOC.R},fJ~

1I1n05 fl( ,_
TiPO or ALCOHOLliTROS .llcell~lju ALCOHOL .3)

,. R('ctificado 'nno ,.
- VinoS

11 O.-ülacfa ,lo. 11
•

ro Oruj'. C." qwtntat4t\ ....lrteos) fIlectiticaclo OfUJO t •.. . Rec:li1iClclo 'rino lO

c- F....c••

" U.. oesLa.do Yil'fO ..
'-•• S.... Rectifica_do.orujo 32

.í 5"ou"<I" Recbfk:do vi"o ••
1- . A.ct'fiu~~ ~n. 5000_
,,' PiqueL.. Oe.U:,"'. - 'g-

Reetiftcado orujo.. 00_ ,.... lIema. kedific.do otv!O ..¡
tOT...LES..........

I.. ..... ......... .-.. -. .._.. ..•.......

DATOS DE LA ENTIDAD COLABORADORA

DATOS Df LA t,:~RCANCIA ENTREGADA

La (1'I1cr.d Cot.bondofll .".ct. 011410"'1 1 ."hl'f'" a. ,..Mad , ti,o 4. alcohol CO""po"d!.n.. COft 1.. c'ndldO..... aNl'Ueas

eóVlctu ." ri t~IO N"lf"O ele 'os tri.....

La- :todeoa f¡r"""I~ de la ,re,,"14I acta ... ef.dUe4... entr• .,. d. producto. que u detallan pa,. el cU'""9IiMlen.to 4. 1a ."toe;.
" ..;(col. obflC'atofla.

Los productos reflejados en !a presente ada han salido de la bodega elabora¿onl modiante las

rQ\:las n.· _ _ " , ,.-.-- .. -._..... . ~ - __ _ - ----..---.
Cuenta donde (!.esea se le i.!lg¡'ese el importel Banco o Caja _
Sucnrsa1 n' cuenta •

___ ,~=..."..,__a. <le de 1.98_
PUl. LA EllTIDAll COLABORADORA,

(1) 'rellenar en Madrid por el SENPA.
(21 La Entidad colaboradora relacionará nombres. domicilio y cantid"d en grados ahsolutos correspondientes a cada elaborador.
(lj Re~ultado de dj\'idir la cifra de bectogrados por !,05.
(4) En la Campaña 1985-1986 no sr relJenarán estas filas.

Oi"i¡pr.al: Jefatura Provincial del Elaborador.-Duplícado· Jefatura Provincial de Alcoholera.-Triplicado: Jefatura de Almacé'n de Alcoholera.-Cuadruplicado:
Elaborador -Q~mtl.lpllcado: Fábnca,
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FlLr'kl f/6rn. _
Fer.l;,a _

CIlnlpaí".a 1.95_ - 1.9(._

-----r------ ------r--------- -
~:;.br. o ra:z.6'l f\od 1101 p_!c~c.i!.!E. foblo.c.i6n ~!!S.! ~llQ

-
C('!'.1.ro lc¿;:::.}trial P.2r~ PoiJlad6~1 frovirlcia Tcllfo:l.o

- .
r
I -

!:fi'R.\.Dl. :DJ:; :,:A~t.Ji.IA FI:!I:.A Alcohol oMen1dt'l litros¡----r- AlCClh.:.. l • "bte::l':':::' litrou R.R.

~1 1('t" ,,<-ha I!ectO('!'a.d.o R..u. -I it.R. o <¡'ot..;,.1 k,V.i l¡t R,V. L1u/s OrujoLi.;it'l eN o litros-

"\
l.__ -- -- /1f-:----- ------ ------ /1t --
l- o

!

i
t--- --
t----- _.
1---------

!
I

!
!
i -
......... .

. q,lJincena

El1trad&8
a:¡.te¡oiore8

'fc;tal Entr3.das
! huta ho,.

ISalidu (1) (1) (1)
11uincec.a
I!Salidas

Anteriore.
o

1Tobl SaltdRB
~ o,
IE:J:i!:tenc1aa

<,) J)et"llc en el reverso.

--!.i!!.Jlit!'o:» r..f.. (li!!:PU
A.lco~o] .p'~C' •••••••••

Import. 4e avale••••••
Valor r.GrDa!l.d. al!:'J&~

nad.s•••••••••••••••••:

DU'.nn"ta•••
P6lirA Ser;uro

)'t...(2) ~TOrl'7'::: c"clC:! Tb.A·J~¡;OCñj.:¡'CIC:l' lE!. ALCCHCL E:l LA ~::I::C~.!;f. -'- _

fHTIDJ.D P~""'C,,1O:U fCI!lDC':.IJIE g~_ JF l;'flX¡,,¡.'":...?!!¡F.E: !:~~ Hti'C'i'tZ": ~ ,

l' r,.
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Pe. J¡,••~ l'Iltoc:'. :lI 7Ull.l:" ll.6.1.DtU ..~ la _ .. (1) ...., .......
,- ....... hG1iU~ ......... .......- - -- -........... .......... Uclo~l ..- ...... -- ......... - ...... ....- ......(....,....¡ _.-

-

~~ E!I Ll 'Il""...cma.•••••••••••••••••••••••• -

C1.aM .. &10lIIIo1 "'- ....". ....._.

l&dW...... '_
hGtoUl-.. .. u.¡•
..Gt.uu.s.~

~.... u

ANEJO NUMERO 8
~ ,

Alcoholes rectificados

a) Rectificado de vino.
Las características analíticas, además de las orpnolépticas,

propias del alcohol rectificado de vino serán las siguIentes:
En los alcoholes rectificad.os definidos en el artículo 28 (*).

deben tener el olor y sabor propios del etanol, pudiendo recordar
en fOJi!la ~penas pem:ptibl~ la materia prima utilizada y responder
a las slgwentes especIficaCIones:

- Grado alcohólico: Mínimo 96· CL
- Color (en capa de 40 centímetros de altura): Incoloro.
- Dilución a JO': Clara.
- Decoloración (prueba Barbet a I S·): Mínimo veinte minutos.
- Residuo seco: Máximo 2 miligramos por litro. .
- Aldehídos: Máximo 10 miligramos por litro de AP.
- Alcoholes superiores: MáXimo 5 miligramos por litro de AP,

_expresado en alcohol isobutílico. .
- Esteres totales: Máximo 50 miligramos por litro, expresado

en acetato de etilo. .
- FurfuTo}: Exento.

. ~ Acidez: 10 miligramos por litro de AP. expresado en ácido
acetleo. .

- Impurezas (método' Rose): Máximo 1.S00 miligramos por
litro de AP.

- Metanol: Máximo 700 miligramos por litro de AP.
Bases nitrogenadas: Exento. '

- Compuestos sulfurados: Exento.

--.....0.. _ ........., _......--
b) Rectificado de orujos o de residU()s.

Las características anaIiticas del alcohol rectificado de orujos o
de residuos serán las siguientes:

En los alcoholes rectificados definidos en el articulo 28 (*).
deben tener olor y sabor propios del etanol, pudiendo recordar en
forma apenas perceJ>!ible la materia prima utilizada y responder a
las siguientes esp;ecificaciones:

- Grado alcohólico: Mínimo 96· GL.
- Color (en capa de 40 centímetros de altura): Incoloro.
- Dilución a JO·: Clara.
- Decoloración (prueba Barbet a 1S·): Mínimo veinte minutos.
- Residuo lleCO: Máximo 2 miligramos por litro.
- Aldehídos: Máximo 10 miligramos por litro de AP.
- Alcoholes superiores: Máximo S miI'8T8mOS por litro de AP.

expresado en alcohol isobutilico. .
- Esteres totales: Máximo SO miligramos por litro de AP.

expresado en acetato de etilo.
- Furfurol: Exento.
- Acidez: 10 miligramos por litro de AP. expresado en ácído

acético. ..
- Impurezas (método Rose): Máximo 1.S00 miligramos por

litro de AP.
-. Metanol: Máximo 1.200 miligramos por litro de AP.
- Bases nitrogenadas: Exento.
~ Compuestos sulfurados: Exento. .

(.) Decreto 835/1972, de 13 de mal'"Zo. ReaJamento de la Ley 25/1970. Estatuto de,
ta VIlla, de! VIDO y de los Alcohola.

SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS
AGRARIOS

ANEJO NUMERO 9

Núm. de Orden ..

Alcoholera Depósito Alcohol SENPA .
Término municipal Provincia .

Detalle de los elaboradores de la provincia cuyo alcohol procedente de (1) vino se entrega con esta
misma fecha en el Depósito del SENPA arriba citado. según anejo 10 de igual número. con indicación de las cantidades de alcohol
correspondientes a cada uno de ellos.

Numero de
con,rato Nombre y apellidos

TotaJés .

Litros Litros

Alcohol

En : a de de 198 .
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La fábrica alcoholera arriba indicada certifica que la cantidad de _ .
litros de akohol remitidos según anejo 10 de ('Sld misma fecha y número. corresponden a elaborador~s de la provincia reseñada la cantidad
te - ,_

En de de 198 .
Por la fábrica alcoholera,

"El tihilar de la U. A. de Depósito de , ~ .
certifica que ha recibido la cantidad de alcohol arriba indicada y que 'ha comprobado que la suma de éste y los otros (2) anejos
9 remitidos con la unidad de trasporte coincide con la cantidad de alcohol figurada en el anejo 10 de la misma numeración y fecha.

En : a de de 198..
Original: Jefatllra Provincial de origen del vino.
Dupljcado: Jefatura Provincial de Depósito Receptor.
Triplicado: Unidad de Almacenamiento de Alcoholera.
Cuadruplicado: Unidad de Almacenamiento de Depósito

Receptor.
Quintuplicado: Alcoholera.

(1) Destilación prt~ventiva y/u obligatoria
(2) Canúdad de anejos 10 que se remiten Junto al presente:

ANEJO NUMERO 10

SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS.
AGRARIOS

El titular de la U. A. de Depósitos.

Núm. de Orden .
Depósito de Alcohol de (. )

RECEPCION (1) ,.: DE ALCOHOL EN LOS DEPOSITOS DEL SENPA O POR VENTA DIRECTA

Co~espondiente a la fibrica de ( ).

Detalle del envío de alcohol (2) , correspondiente a los elaboradores Que en (3) , anejos
9 de igual numeración se indican.

Matricula.

Vehículo Guía C·6-S A·5 .

Depósito origen (4) Grado Litros .

:ba partida queda fonnulada en _ número ~ _ .
.

Peso bruto ., , Kgs.

Tara ,'. Kgs.

Peso neto Kgs.

Depósito destino (4) .

.........................................·litros.

Grado .

Densidad ,.' .

Litros .

Diferencia (5)

El fabricante alcoholero se compromete a regularizar la diferencia' en el próximo envío.

El fabricante o su r~presentación D .

DNI .

En a de de 198 .

Original: Jefatura Provincial de Depósito Receptor.
Duplicado: Jefatura Provincial de .,6Jcoholera.
Triplicado: Unidad de Almacenamiento de Alcoholera.
Cuadruplicado: Unidad de' Almacenamiento de Depósito

Receptor.
Quintuplicado: Alcoholera.

(1) Dcfini¡jva o provisional.
(2) D. V., R. V.. R. R
(3) Numero de anejo 9 que' se remiten por cisterna.
(4) Número o letra indentifkativos.
(5) (Más o menos).

El titular de la u, .1\ ..

(Firma y sello)
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ANEJO NUMERO 11

SOLICITUD DE ADQUISICION DE ALCOHOL POR VENTA ESPECIAL

Don _ __ _ _.._..... con DNI número , en nombre y representación
de '0" con derecho a la compra al SENPA de alcohol rectificado procedente
de según acredita con los documentos:

..... ; .........•..............................••...............•.......- .

MANIFIESTA

Que habiendo analizado el alcohol existente en los depósitos números , de la fábrica de ~coho-

les : , de , y reconociendo cumplen las carctetísticas expuestas en la resoluClón del
FORPPA , desea la adquisición de litros del mismo.

En a de de 198 .

SR. JEFE PROVINCIAL DEL SERVICO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRARIOS DE .

20886MINISTERIO
DE SANIDAD. Y CONSUMO

20885 ORDEN de 12 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a la Clínica «Puerta de Hierro», de Madrid,
a renovar la autorización y acreditación para efectuar
extracción de órganos de fallecidos. extracción de
donantes vivos y a realizar trasplantes renales.

Ilmo. Sr.: El Director de la Clinica «Puerta de Hierro», de
Madrid, ha presentado solicitud de renovación de la autorización
y acreditación. que tenia concedida por Resolución de 17 de julio
de 1981 «<Boletin Oficial del Estado» de 7 de octubre), para
efectuar extracción de órganos de fallecidos, extracción de donantes
vivos y a realizar trasplantes renales, a tenor de lo dispuesto en la
Ley 3011979, de 27 de octubre; Real Decreto 42611980, de 22 de
febrero, y Resolución de 27 de junio de 1980.

Por otra parte, se ha comprobado que esta Institución sigue
reuniendo los requisitos y condiciones necesarios, habiéndose
realizado además un número adecuado de trasplantes ~on buenos
resultados, según se desprende de los estudios técnicos efectuados
por los, Servicios del Ministerio de Sanidad y Consumo..

En consecuenc~ a propuesta de la Dirección General de
Planificación Sani(aria y al amparo de la facultad concedida en el
articulo 4.° de la Resolución de 27 de junio·de 1980,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Renovar la autorización y acreditación a la Clínica
«Puerta de Hierro», de Madrid, a efectuar extracción de órganos de
fallecidos, extracción de órganos de donantes vivos y a realizar
trasplantes renales.

Segundo.-La conformidad que ha de otorgarse ·para cada ex
tracción de ór§anos, en la forma que se ordena en el párrafo 2. 0

del artículo 2. del capitulo ptimero del Real Decreto 426(1980,
de 22 de febrero, corresponderá en todo caso al Director del Centro
hospitalario.

Tercero.-Esta renovación será válida durante un periodo de
cuatro años, a partir de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», siendo renovable por períodos de
tiempo de idéntica duración.

Cuarto.-La Institución hospitalaria deberá observar cuantas
prevenciones están especificadas en la Ley 30/1979, de 27 de
octubre, y en todas las disposiciones complementarias, sometién
dose, en cuanto a su cumplimiento, a todas aquellas especificacio
nes que del desarrollo de las mismas se deriven.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de septiembre de 1985.

llUCH MARTlN

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

ORDEN de 13 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a la Fundación Jiménez Diaz. «(Clinica
Nuestra Señora de la Concepción», tk Madrid, a
renovar la autorización y acreditación que tenia
concedida para efectuar extracción de órganos de
fallecidos. extracción de donantes vivos y a realizar
trasplantes renales.

Ilmo. Sr.: El Director de la Fundación Jiménez Díaz. «Clínica
Nuestra Seilara de la ConcepciÓn», (je Madrid, ha presentado
solicitud de renovación de la autorización y acreditación, que tenia
concedida por Resolución de I) de junio de 1981 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 7 de octubre), para efectuar extracción de órganos
de fallecidos, extracción de donantes vivos y a realizar trasplantes
renales, a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/1979, de 27 de octubre;
Real Decreto 426/1980, de 22 de febrero, y Resolución de 27 de
junio de 1980.

Por otra parte, se ha comprobado que esta Institución sigue
reuniendo los requisitos y condiciones· necesarios, habiéndose
realizado además un número adecuado de trasplantes con buenos
resultados, según se desprende de los estudios técnicos efectuados
por los Servicios del Mmisterio de Sanidad y Consumo.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de
Planificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en el
articulo 4.° de la Resolución de 27 de junio de 19&0,

Este Ministerio ha resueno:

Primero.-Renovar la autorización y acreditación a la Funda
ción Jiménez Díaz, «Clínica Nuestra Señora de la Concepción», de
Madrid, a efectuar extracción de órganos de fallecidos,· extracción
de órganos de donantes vivos y a realizar trasplantes renales.

Segundo.-la conformidad 4ue ha de otorgarse para cada ex
tracción de ór~os, en la forma que se ordena en e' párrafo 2.°
del articulo 2. del capitulo prim~ro del Real Decreto 426/1980,
de 22 de febrero, corresponderá en todo caso al Director del Centro
H05pitalario.

Tercere.-Esta reno'\'ación será válida durante un periodo de
cuatro años, a partir de la publicación de la presente Orden en el
«Boletin Oficial del Estado», siendo renovable por períodos de
üempo de idéntica duración.

Cuarto.-La Instituóón Hospitalaria deberá observar cuantas
prevenciones están especificadas en la Ley 3011979, de 27 de
octubre, y en todas las disposiciones complementarias, sometién
dose, en cuanto a su cumplimiento, a todas aquenas especificacio
nes que del desarrollo de las mismas se deriven.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos..
Madtid. 13 de septiembre de 1985.

LLUCH MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de PJdnificación Sanitaria.


